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Ciudad de México, a 11 de julio de 201,9

OFICIO No. SG/DGJyEL/RP Al ALC / 00se2 / 20Le

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a Ia conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCA/CA/|9í/2019 de fecha 0B de julio de 2019, signado por el C.

José MuñozVega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía'de lztapalapa, mediante
el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo
de esta ciudad y comunicado mediante el similar MDSpopA/S"ñ.å"Ðq3 /2019.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. Z:Ï¡ir,;if
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C.c'c.e.p.' Lic fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en lâ SGCDMX. En atención a los folios:
s8L5/4439
C. losó Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de Tlalpan.
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Alcaldía lztaPalaPa
cooRDI NnCIÓru DE ASESORES

nqÀ
Ciudad de México a 8 de Julio de 2019.

ALCA/CA/19512019

Asunto: Respuesta al oficio MDSPOPA/CSP/4203/201 9

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁtcnez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de láapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina,

adjunto la información de las acciones realizadas por la Alcaldía de láapalapa,

requerida en el punto de acuerdo identificado con el número

MDSPOPATCSPT4203/2019, aprobado por el pleno del H. Congreso de la Ciudad

de México, de fecha 9 de mayo de 2019, en el cual exhorta respefuosamente a

fodos /os su,¡'efos de Ia Ciudad de México a que cumplan cabalmente

con sus transparencia de acuerdo con la normatividad vigente.

Si la vío un cordial saludo.
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.å,lcaldía I*t*palapa
IJnidad de Trä.n$parencia

A continuación se detalla las fracciones publicadas en el S
Transparencia de la Alcaldía:
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lztapalapa, Ciudad de México a 14 de junio de 2019
ALCA/UT/002912019

JoSE lvIuÑoz VEGA
COORDINADOR DE ASESORES
DE LA AICAIOÍA IZTAPALAPA
PRESENTE

Me refiero a su Oficio ALCA/CN17112019 por medio del cual remite el acuerdo
aprobado por el Congreso de la Ciudad de México en el que se exhorta
respetuosamente a todos los Sujetos Obligados de la Ciudad de México a que
cumplan cabalmente con sus obligaciones de Transparencia de acuerdo con la
Normatividad vigente.

Al respecto, me permito informarle que en el Portal de Transparencia de la
Alcaldía lztapalapa y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT) se encuentra publicadas las obligaciones de Transparencia señaladas en
los artículos 121, 122, 124, 143,145, 146 y 147 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
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,&,lcaldfa lztapalapa
tlnidad de Transparencia
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Ålcatrdfa Irt*palapa
tl*idad de Tränsparencia
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Å,lcaldfa Ïzt*,palapa
tlnidad de Transpärencia
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^A,lcald{a lrt*palapa
IJnidad de Transparencia
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^S,lcaldfa lztapalapa
ïlnidad de Transparnncia
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Jilcaldfa l=t*pa-lapa
TJnidad de Trä.nsparencia

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

JEFE DE UNIDAD
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